
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL POR LA QUE SE HACEN 
PÚBLICAS LAS LISTAS DEFINITIVAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LOS 
PARTICIPANTES EN EL CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
PROVISIÓN DE PLAZAS EN COMISIÓN DE SERVICIOS EN COLEGIOS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA, COLEGIOS RURALES AGRUPADOS O CENTROS PÚBLICOS 
INTEGRADOS ACOGIDOS AL MODELO BILINGÜE BRIT- ARAGÓN PARA EL CURSO 
2023-2024. 
 

Por Resolución de fecha 18 de mayo de 2023, de la Directora General de Personal, se 
convocó concurso de méritos para la provisión de plazas en comisión de servicios en colegios 
de educación infantil y primaria, colegios rurales agrupados o centros públicos integrados 
acogidos al modelo bilingüe BRIT-Aragón para el curso 2023-2024. De conformidad con lo 
establecido en las bases de la convocatoria citada, una vez finalizado el plazo de 
subsanaciones y estudiadas las mismas, esta Dirección General 

 

RESUELVE: 
 
Publicar en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

(https://educa.aragon.es/personal-docente) la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos a la convocatoria, con indicación de las causas de exclusión, que figuran como 
Anexos a la presente Resolución.   
 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera deducirse. 

El recurso de alzada se dirigirá al Consejero de Educación, Cultura y Deporte 
presentándose electrónicamente, preferentemente a través del servicio digital de Interposición 
de Recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-
recursos-ante-la-administracion. 

También podrá presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 
Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 
 
 
La Directora General de Personal 
Olga Alastruey Alpin 
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LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS  

APELLIDOS Y NOMBRE 

ALCALDE ORDOÑEZ REBECA 

ALMUDI MIRANDA ANTONIO 

ALTABA DIAZ MARIA 

ANDREU MANGADO MARIA TERESA 

ARCEGA ASENSIO ANDREA 

ARRIAZU TEJERO JARA PILAR 

ARTIGA GARIJO LAURA 

ASIN ABAD ALICIA 

AZNAR MIEDES JAVIER 

BAGUENA BERNE LUCIA 

BATRES O'BRIEN NATALIA 

BERNA ARCEGA MARTA 

BERNAL MARTINEZ BELEN 

BUESA TRUC FRANCHO 

CARAZO ESPES SHEILA 

CASADO MAICAS ISABEL 

CASAJÚS NAVARRO MARIA LUNA 

CASTEL MENDOZA ELENA 

CASTELLOTE GISBERT CRISTINA 

CLIMENT THOMSON DAVID 

CORELLA BENEDICTO ALBA MARINA * 

DEL CAMPO MONZON DIEGO 

DOMPER MORALES ARANCHA 

ELIPE BERGES ANDREA 

ESCUSA YAGO NOELIA 

EZQUERRO CALVO LAURA 

FERNANDEZ MARTINEZ MARIA 

FLAMARIQUE MARTIN ANA 

GALINDO MATA SANDRA 

GARCIA LAVIÑA MARIA * 

GARCIA PEREZ MARIA 

GARCIA VALIENTE SANDRA 

GOMEZ SALINAS NEREA 

GOMEZ SALINAS NESTOR 

HERAS VERON TERESA ALICIA 

IBAÑEZ MEDEL VERONICA 

IZQUIERDO DOMINGO NURIA 

JAIME TOLEDO RAUL ** 

JOVAISAITE SKAISTE 

LACRUZ BORRAS IGNACIO JAVIER 

LACUEVA NAJARA ELENA 

LÁZARO BENEITEZ ANA ELISA 

LOPEZ MORENO JUANA 

LOPEZ SOLAN EUGENIA 

LOSCOS GARCES CLARA 

MACAYA DOMINGUEZ ELENA 

MANRIQUE LALUEZA ANA 

MARCO GARROTE ANA 

MARTINEZ BURGOS MARIA DEL CARMEN 
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MARTINEZ CLEMENTE ANA BELÉN 

MELIC SERRANO LORENA 

NAVARRO GOMEZ PABLO 

OGUETA MINGUIJON JUAN 

PIQUER MARTI SOFIA 

PRIETO GUILLEN MONICA 

PUÉRTOLAS PESQUER ANA 

PUEYO CASABON LIDIA 

RAMON MARTIN IÑAKI 

ROS CATALAN ANA LAURA 

ROYO MONTERO ALBERTO 

RUIZ MAGAÑA SOFIA 

SAHUN GIL IRENE 

SANCHEZ ESTREME LUCIA 

SANCHEZ RIVERA ROSA ANA 

SERRANO NOTIVOLI SANDRA 

SEVILLA SANCHEZ LAURA 

SORIA DOÑATE PAULA MARÍA 

TOLMOS LACRUZ ELENA 

TOMAS ESTEBAN EVA 

UBEDA CONDE ANA BELEN 

UREÑA SANZ GEMMA 

USON GIL NATALIA 

VALLE ELODIE 

VELILLA JIMENEZ JAVIER 

VENTURA TAZUECO PILAR 

VISIEDO CEBRIAN MARIA 

* Admitida en especialidad FI 

** Admitido en especialidad FF 

 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

APELLIDOS Y NOMBRE  CAUSA EXCLUDIÓN  

ALBÁS TRILLO SILVIA No es de la especialidad (Apartado 2.1) 

BARTOLOME FORTUÑO PAULA No es de la especialidad (Apartado 2.1) 

BAYONA SERRANO VICTOR No es de la especialidad (Apartado 2.1) 

DE ARCE LIROZ MARTA No es de la especialidad (Apartado 2.1) 

DUEÑAS HERNANDO MARIA ANGELES No es de la especialidad (Apartado 2.1) 

ENA VINUÉS RAÚL Apartado 2.1 

FERRER MARTINEZ CRISTINA No es de la especialidad (Apartado 2.1) 

GARCES CERESUELA MARIA ANGELES No es de la especialidad (Apartado 2.1) 

GARCIA GIMENEZ CRISTINA No presenta C1( Apartado 2.2) 

GIMENEZ CALVO MARIA PILAR No es de la especialidad (Apartado 2.1) 

MOÑUX RODRIGO ALBERTO No es de la especialidad (Apartado 2.1) 

RUIZ FIGUEROA MARTA No es de la especialidad (Apartado 2.1) 

SANZ VICTORIA RUBEN No es de la especialidad (Apartado 2.1) 

VAL ESCO ELENA Apartado 2.1 
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